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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 

NS a Y 
REPUBLICA DÉL ECUADOR c10 ) 

[ => RESOLUCION No. 95-2-1-14 0607731 

y MANDEL MOLINA JALIL y o | 
INTENDENTE JURIDICO DE LAY O 202. e 

' OFICINA DE GUAYAQUIL y 

TONSIDERANDO sv: : AS 

QUE el 25 de dgosto de 1993 dse ha otergado ante el Notario” Tricésimo del 
Cantón Guayaquil. ,la escritura pública de aumento de capital y reforma del 
estatuto de la Compañia ARTIC PUBLICIDAD CIA. LTDA.3, 

Pa a EIN r 

QUE eL E ON fétálao Veláscon en su calidad de Gerente 
Generalvde la can PoR asbugemrácinio de la abouada Gliset Plaza Molina, 

—_ _—  K<—_-____— 

han presentado Papa tUe- dic ewbritura; la misma que rétiñe los requisitos de 

Leyz a. : o : 

En ejercicio de las atribuciones deleoadas por el señor Superintendente 
de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-4879 de 18 de noviembre de 1992: 
y ADM-92-508 de diciembre 11 dé 199% 4 o 

a” : . , . Cy 

RESUELVE: 0 

ARTICULO PRIMERO, - y APROBAR: ad el aumento de capital de la Compañia 
ARTIC PUBLICIDAD CIA. ETDA. y par. UN MILLON TRESCIENTOS MIL SUCRES. dividido en 
UN MIL TRESCIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada unas Los DN la reforma 
del estatuto. de sonformidad con. dos dérminos constante referida 

Y 

va PS 

    

escritura. : ye xs TOA eo e A IMA tao > E e jala OS 

ner W as mps - 

ARTICULO SEGURO. - /DTSco: HER que un extracto del Dina ¿e PAra se 
cublique, par una YET, SR unó de los periódicos dd 8 ación yen el 
domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de ha dl Ed devora 
entregarse a este Despacho. y. VE ES 

A GN of 

ARTICULO TERCERO.— * DISFONER que el Notaridn THigesta Ney cantón 
Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la es orEaia papers que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. y 

ARTICULO CUARTO.— y DISFONER que el Reaistrador Mercantil del cantón 

Guayaquil: va) inscriba la referida escritura pública, junto con la oresente 
Resolución. archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordena; y. b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Levy de Registro y el Articulo 33 del Código de Comercio. Y 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón 
Guayaquil, anote al maroen de la matriz de la escritura pública del 26 de abril 
de 1993, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
a aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura oública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación.” 

; 

y ¡ 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías. en 

GBuayaquil, a y 

CUMPLIDO, vuelva el axpediente. 

     
   

. Manuel Moll ' 

ENDENTE JURIDICO DE LAY 

OFICINA DE GUAYAQUIL, 

E EFCIMLA 
Com 410% MOZLAILIOO"Y
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CERTIFICLO: Que con few de hoya Quedo/inscidkto le prisente 

. om. e 

      
   

oentil y snotede beojJo el número 44,3 

yaquil., quince de Diciembre de mil 
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